
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009. 

 

Artículo 117 Excepciones a la autorización de trabajo  

Están exceptuados de la obligación de obtener autorización de trabajo para el ejercicio de una 

actividad lucrativa, laboral o profesional los extranjeros que estén incluidos en el artículo 41 de la 

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y cumplan las siguientes condiciones: 

(...) 

h) Ministros religiosos y miembros de la jerarquía de las diferentes iglesias, confesiones y 
comunidades religiosas, así como religiosos profesos de órdenes religiosas. Tendrán esta 
consideración las personas en quienes concurran los siguientes requisitos: 

1. Que pertenezcan a una iglesia, confesión, comunidad religiosa u orden religiosa que 

figure inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia. 

2. Que tengan, efectiva y actualmente, la condición de ministro de culto, miembro de la 

jerarquía o religioso profeso por cumplir los requisitos establecidos en sus normas 

estatutarias. 

3. Que las actividades que vayan a desarrollar en España sean estrictamente religiosas 

o, en el caso de religiosos profesos, sean meramente contemplativas o respondan a 

los fines estatutarios propios de la orden; quedan expresamente excluidas las 

actividades laborales que no se realicen en este ámbito. 

4. Que la entidad de la que dependan se comprometa a hacerse cargo de los gastos 

ocasionados por su manutención y alojamiento, así como a cumplir los requisitos 

exigibles de acuerdo con la normativa sobre Seguridad Social. 

El extremo indicado en el párrafo 1º se acreditará mediante certificación del Ministerio de 

Justicia; los expresados en los párrafos 2º a 4.º se acreditarán mediante certificación 

expedida por la entidad, con la conformidad del Ministerio de Justicia y la presentación de 

copia de los Estatutos de la orden. 

Quedan expresamente excluidos de este artículo los seminaristas y personas en 

preparación para el ministerio religioso, aunque temporalmente realicen actividades de 

carácter pastoral, así como las personas vinculadas con una orden religiosa en la que aún 

no hayan profesado, aunque realicen una actividad temporal en cumplimiento de sus 

estatutos religiosos. 
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